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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

por "UN PARCHE PARA EL TRATAMIENTO DE CALLOS, Y EN 

GENERAL, DE MANIFESTACIONES CUTANEAS PRODUCIDAS EN LOS 

PIES, POR ROZADURAS DEL CALZADO" a favor de Don Joaquín 

Grases Berch, de nacionalidad española, domiciliado en 

Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

En diversos países extranjeros se fabrican anos 

parches propios para e.l tratamiento de las manifesta­

ciones cutáneas provocadas en los pies por las rozado­

ras de esto? con e l calzado y de una manera particular 

para la curación de los ca llos. La experiencia ha de­

mostrado la gran eficacia curativa y preventiva de es­

tos parches. En e l extranjero están garantizados por 

las correspondientes patentes de invención. En España, 

no se fabrican, y por e llo  son artículos de importa­

ción. El recui. t"'.e ha estudiado* la posibilidad de su 

fabricación en nuestro país y se propone ejecutarlo  

ahora, nacionalizando con e llo  este producto.

Por todo e llo  so lic ita se le garantice en su pro­

piedad y explotación exclusiva, mediante la concesión
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de la patente de introducción a que se reitere la pre­

sente memoria descriptiva.

El fundamento científico da estos parches es 

exacto. Mediante e llos  se amplia la superficie de apo­

yo sobra una zona dilatada del pie, y alrededor del ca­

l lo  o de la manifestación cutánea producida por la  ro­

zadura, la  presión perniciosa del calzado, disminuyén­

dose por tanto su intensidad hasta hacerla inofensiva) 

por otra parte,en e l preciso punto, donde se manifies­

ta e l ca llo , queda libre do la presión y por tanto, se 

remite o ataja el crecimiento del ca llo , y con e llo  

siempre se suprime el dolor provocado por el mismo. 3in 

inflamación es fá c i l  extlpar el callo y realizado e llo ,  

renovando e l neo áal parche, se evita *a reproducción; 

ada usando el mismo calzado, y así se logra en de fin iti­

va normalizar la  contextura carnosa de la  zona afectada 

y llega a curarse en absoluto.

Para traducir en un elemento rráctico lo anteriormen­

te dicho, se constituye el parche que nos ocupa, eaen- 

cialan ote, y en su estructura más estilizada mediante 

ana arandela, de forma variable, de fie lt ro  y de cierto  

espesor. Sobre una de sus bases lleva intimamente unida 

ana hoja de papel engomado, da forma y tamsfio idénticos 

a los de la arandela, y coincidiendo exactamente con 

e lla .

La figura adjunta ilu stra , a titu lo  de ejemplo, la  

definición deda para este parche. 3n e l la ,  -1 -  es la  

arandela de f ie lt ro ,  con su o rific io  -8 -  que debe coin­

c id ir con la  iosición del ca llo , -3 - es la  hoja d pa­

pel engomado. Este tiene por misión fa c ilit a r  y asegu­

rar la fijac ión , por pegado, del parche, en su exacta
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posición.

De lo anteriormente dteho, puede ya colegirse que 

la forma y el tamaño de le arandela será perfectamente 

variable. Y así podrá ser cuadrada, circular, ovalada 

o cualquier otra. Lo mismo .-1 grueso do la arandela y

la  estructura del yg.-.el engomado.

B1 procedimiento de fobrleneián puede ser asimismo 

muy vario.

A titulo indicativo citamoa el siguiente* se unen 

e l papel y el f ie l t r o , directamente a partir de su pie­

za 6/; origen, valí ándese de una maqu ínn le pegar dos 

tola a, restituyendo una de e l la s , por le pieza de pa­

pel ye engomeda por su ogru externa por los procedimien­

tos conocidos en la in.loi.itr ía . ti po ¡y.guante, de un.tán 

entre fie ltro  y papel '"ngo^ado aeré a base do fórmulas 

ya en uso para garantizar esta unión.

Hl fie ltro  y papel unidos, y ya secos, se cortan 

a troquel y en prensa, sacando les arandelas en serie , 

Pueda ser aconsejable el uso de troqueles con expulsor, 

y se necesitarán tantos troqueles como formas y tamaños 

distintos de arandelas se deseen producir.

Y en general, a los efectos de esta patente serán 

variables todos cuantos detalles no afecten, altaren o 

modifiquen la esencia del parche descrito.

N O T A .

Se reivindica como objeto de asta patente de intro­

ducción:

1 .- Un parcho para la curación de ca llos, y en general 

de todas aquellas manifestaciones cutáneas propias de 

los pies, provocadas por las rozaduras de estos con el
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calzado, consistente en su esencia en cía pieza de f i e l ­

tro de forma gonoricaau';nte andar, de grueso uniforme, 

dotado de an ortficLo  en su. zona central; la cual permi­

te repartir la pr- '¡i. on perolciosa o.el clisado sobre ana 

80. más extensa zona dnl / l o , pn-cí asmante alrededor del ca­

l lo  producido y descargando en aba cinto de cuta presión 

a la zona control afectada y daRada.

3!1 pro,pió parece, caracterizado por e l hecho de que 

la pieza Mular ce f i e l t r o  que se c ita  on la anterior 

85. reivindicación, esté formado por una arandela.

3 . -  El propio parche de la reivindicación 1 , caracteri­

zado por si hecho do que pora fa c ilita r  so, nplieactÓR 

practica y garantizar su. inmovilidad en la carnet3 pedi­

ción escogido, lo pieza anular o lo arandela do f ie l t ro ,  

90, presente sobre une. de sus osraa y unida intimamente con 

e lla , una hoja de papel, engomada, cuy? forma y tamaño 

sean idénticos a los dn la pieza de f ie lt ro , y sus con­

tornos interior y exterior coincidirán exactamente con 

esta.

95. 4.- "UN PARCHE I'Ahá hl, TRATAD Ii^TC 33 OALhO-3, y r;N OUHh-

RAL, pg MANIF:;3TA010Nh3 CUTANEAS PLOQUCÍDAh 33 LOS HHS, 

POR ROZ-DURAS R3L CALZADO".

100.

105.

Sean cuales fueren las circunstancias uno concurran 

con la eaencialidad del objeto de la patente definida en 

la  anteriores reivindicaciones.

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo liadas, 

mecanografiadas por una sola cara y del dibujo unido a 

la misma.

Barcelona treinta de Julio de mil novecientos ouaren-
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